
Este anuncio debe estar expuesto hasta el 30.11.2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anuncio de modificaciones, a los efectos de 

comunicación previstos en la Circular del Banco de 
España nº 8/1990, Norma sexta, nº 8, párrafo 4º 

 
 
 
 
 
 
COMISIÓN SERVICIO CAJAS DE ALQUILER  

 
A continuación se detalla la comisión anual que se cobrará en concepto de 

servicio de alquiler de cajas de seguridad: 

 
 

CAJAS DE ALQUILER COMISIÓN ANUAL 

Tipo A  
Tipo B 
Tipo C 
Tipo D 
Tipo E 

325 euros 
275 euros 
225 euros 
175 euros 
125 euros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oviedo, a 23 de septiembre de 2008 

 
DIRECTOR DE AREA DE ESTRATEGIA COMERCIAL Y 

DESARROLLO DEL NEGOCIO 


